
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA  SUBSECCIÓN  “D” 

 
 

 
FIJACIÓN TRASLADO EXCEPCIONES 

 

 
 

EXPEDIENTE N°: 250002342000202000622 

DEMANDANTE:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

DEMANDADO:   LUIS DANIEL CHAVARRO JIMENEZ  

MAGISTRADO: ALBA LUCIA BECERRA AVELLA 

 

 

Hoy miércoles, 16 de junio de 2021, el Oficial Mayor de la Subsección 

“D”, deja constancia que se fija en la página web de la Rama Judicial, en 

la cartelera y en la carpeta del público, el escrito de excepciones contenido 

en la contestación de demanda presentada por el apoderado de LUIS 

DANIEL CHAVARRO JIMENEZ, visible en los folios 4 PDF. En 

consecuencia se fija por el término de un (1) día, así mismo, vencido el 

día de fijación, se mantendrá en la Secretaría de la Subsección “D”, a 

disposición de la parte contraria, por el término de tres (03) días. 

 

Lo anterior en virtud del art. 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.  
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Doctora  
ALBA LUCIA BECERRA AVELLA  
Magistrada Sección Segunda Subsección D –  
Tribunal Administrativo de Cundinamarca  
E.              S.               D. 
 

Ref.: 25000234200020200062200  - MEDIO DE CONTROL JURISDICCIONAL: NULIDAD 
Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – MODALIDAD DE LESIVIDAD. 
DEMANDANTE: Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES 
DEMANDADO: LUIS DANIEL CHAVARRO JIMENEZ 

 
 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

 
 
JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ YARA, mayor de edad, colombiano, con domicilio y 
residencia en la ciudad de Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía No. 93.445.253 
de Coyaima, portador de la Tarjeta Profesional Número 135.689 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de apoderado especial del señor LUIS DANIEL CHAVARRO 

JIMENEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía N° 17.034.992 de Bogotá D.C., por medio del presente escrito, me 
permito presentar dentro de la oportunidad legal, contestación a la demanda interpuesta 
por la señora apoderada de la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES, teniendo en cuenta las reglas y requisitos establecidos en el artículo 175 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011) en los siguientes términos:   
 
 

1. ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO  

 
La demanda se encamina a que la Sección Segunda, Subsección D del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, declare la nulidad de la resolución N° 38047 de 29 de 

agosto de 2008, proferida por el Instituto de Seguros Sociales, por medio de la cual  
reconoció sustitución pensional  con ocasión del fallecimiento de la señora ELSA MARIA 
HERNANDEZ DE CHAVARRO, a favor del señor LUIS DANIEL CHAVARRO JIMENEZ, 
en calidad de cónyuge supérstite, de conformidad con los hechos y razones presentados 
en la demanda de la referencia. 
  
 

2. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 

 
Las partes como se describe en el escrito introductorio de demanda corresponden a:  
 
DEMANDANTE: La Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 
ubicada en la Carrera 10 No. 72 - 33 Torre B Piso 11, quien actúa en los asuntos del extinto 
Instituto de Seguros Sociales, al asumir los temas misionales de la Entidad.  
 
TERCERO INTERESADO AFECTADO (DEMANDADO): Por otra parte el Señor LUIS 

DANIEL CHAVARRO JIMENEZ, actuará a través del suscrito abogado para oponerse a 
las pretensiones contenidas en la demanda, cuyo domicilio actual es la en la casa 18, 
segundo piso, manzana X, segundo sector, barrio Árkala de la Ciudad de Ibagué Tolima y 
el Suscrito Abogado, con domicilio profesional en la Calle 19 No. 3-10 Oficina 1002, 
Edificio Barichara, Torre B y en el e-mail juan.sebastian.gomez.yara@gmail.com.   
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3. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
 
Con la presente contestación se ejercerá la oposición del perjudicado con las pretensiones 
de condena, Señor LUIS DANIEL CHAVARRO JIMENEZ, de quien se pretende con la 
demanda, que se declare la Nulidad de la Resolución N° 38047 de 29 de agosto de 2008, 
argumentando que al demandado no le asiste derecho a la sustitución pensional. También 
como Restablecimiento del Derecho, se pide de mi cliente el reintegro de las sumas 
pagadas como mesadas y retroactivo en virtud del reconocimiento prestacional, mediante 
acto administrativo demandado, REVOCADO ILEGALMENTE mediante Resolución 
SUB352686 del 24 de diciembre de  2019,  y los aportes al Sistema de Salud, definiendo esta 
aparente obligación en la suma de $584.261.011, pagadas desde el la fecha de 
reconocimiento de la prestación, la indexación de estas sumas y la condena en costas.  
 
Teniendo en cuenta las pretensiones propuestas en la demanda, manifiesto de manera 
respetuosa a la Subsección de la Sala; que en nombre de mi Poderdante ME OPONGO a 
todas y cada una de las declaraciones y condenas solicitadas en las pretensiones de la 
demanda de la referencia, toda vez que, como quedará demostrado en el proceso no hay 
lugar a ellas conforme las razones expresadas y explicadas en esta contestación. 
 
En virtud de lo anterior solicito se absuelva a mi representado por todo concepto, teniendo 
en cuenta que el petitum formulado no contiene ningún sustento jurídico atendible que 
haga posible su reconocimiento, consecuente con lo anterior, solicito se condene en costas 
a la actora. 
 
En este orden, se demostrará que mi poderdante actuó ajustándose al ordenamiento 
jurídico, dentro de los parámetros de la buena fe y con el cumplimiento de los requisitos 
legales y constitucionales que asisten su derecho a la sustitución pensional, derivado de su 
derecho social Fundamental a la Seguridad Social  
 

4. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS:  

 
1- Es cierto.   

 
2- Es cierto  

  
3- Es cierto.  

 
4- Es cierto  

 
5- Es cierto 

   
6- No me consta, de acuerdo con la información obrante en la demanda no evidenciamos que 

nuestro cliente fuera notificado de dicha actuación y según lo manifestado por el 
demandado en ningún momento fue informado del procedimiento referido en el hecho. 
 
 

7- No me consta, mi representado hasta la fecha no fue notificado de tal hecho y desconoce 
los pormenores de dicha actuación. 
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8-  No es cierto, mi mandante manifiesta que no fue notificado personalmente de la 
existencia de un a investigación y no conocemos evidencia de lo manifestado por la 
demandante. Es necesario precisar que lo evidente es una violación al debido proceso, 
como quiera que no fue notificado en los términos definidos en el Código de 
Procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ni conforme a lo 
definido en el artículo 19 de la ley 797 de 2003.  
 
 

9- No es cierto, de la investigación administrativa especial no se le brindó la oportunidad de 
ejercer el derecho a la defensa, como quiera que no fue debidamente notificado, y solo se 
enteró de su existencia al notificarse de la resolución resolución SUB 352686 de 24 de 

diciembre de 2019 que le suspendía el pago de la mesada pensional. 
 
Es necesario precisar que a pesar de que los datos donde residía  mi mandante es decir la 
carrera 7 N° 148 – 71 Conjunto Residencial Altamisa de la ciudad de Bogotá se 
encontraban debidamente actualizados ante la entidad; pues se menciona en la resolución 
de suspensión de la prestación, jamás a dicha dirección se envió notificación alguna. 
 

10- No me consta, como quiera que mi cliente manifiesta no haber  sido notificado en debida 
forma, mucho menos le dieron acceso a los documentos mencionados en el hecho, para 
poder ejercer el derecho de contradicción frente a dicha documental.  Vagamente se puso 
en conocimiento de mi mandante la existencia de estos documentos en la resolución SUB 

352686 de 24 de diciembre de 2019que arbitrariamente suspendió el pago de la mesada 
pensional. 
 
A día de hoy desconocemos las actuaciones realizadas dentro de la investigación 
administrativa especial, también desconocemos el expediente administrativo con los 
presuntos documentos referidos por la demandante. 
 
Finalmente precisamos que no existe una construcción fáctica concreta, que exponga las 
presuntas inconsistencias a las que se refiere la demanda en el hecho décimo. El hecho no 
es claro y solo relaciona actuaciones realizadas sin garantía del derecho de contradicción y 
debido proceso al no haber sido debidamente notificado.  
 
 

11- No es cierto como se presenta en el hecho, En la resolución citada se llega a la conclusión 
de que no hubo convivencia con un simple análisis documental que en gracia de discusión 
no es claro y hace referencia a registro civil de matrimonio, cuyo vinculo y convivencia se 
mantuvo entre mi mandante LUIS DANIEL CHAVARRO JIMENEZ y la señora ELSA 
MARÍA HERNANDEZ DE CHAVARRO y la causante. 
 

12- Es cierto, Colpensiones revocó la resolución de reconocimiento pensional, apartándose de 
la normatividad legal y desconociendo lo preceptuado en el artículo 97 del CPCA referente 
a la Revocatoria de actos de carácter particular y concreto. Pues la Resolución N° 38047 de 29 

de agosto de 2008, no podrá ser revocada sin el consentimiento previo, expreso y escrito de mi 
cliente y si negaba su consentimiento, debía  ser demandada ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. Lo cual está haciendo extemporáneamente. 

 

13- No nos consta, desconocemos dicha resolución. 
 

14- No es cierto, por el contrario, Colpensiones adeuda a mi mandante las mesadas 
pensionadas dejadas de pagar, al revocar ilegalmente la resolución de reconocimiento 
pensional a mi representado. 
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5. EXCEPCIONES PREVIAS Y DE MERITO  

 
EXCEPCIONES PREVIAS:  
 
PLEITO PENDIENTE: ante el Juzgado XX Laboral del Circuito se viene adelantando el 
proceso ordinario laboral en contra de COLPENSIONES por los mismos hecho y 
pretensiones de restablecimiento, con fundamento en el artículo 2 del CPT y la SS, en el 
entendido de que se trata de una controversia con una entidad administradora del 
Sistema, igualmente los artículos 32, 41 y 43 de la Ley 142 de 1994 establece un régimen 
propio para las empresas de servicios públicos, que establece la aplicación a las relaciones 
de trabajo se rigen por normas de derecho privado, lo que implica que la acción debe 
llevarse a través de un proceso ordinario laboral de primera instancia.  
 
FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:   
 
Con fundamento en las consideraciones de la excepción anterior, se propone esta 
excepción con fundamento en el artículo 2 del CPT y la SS, en el entendido que la 
naturaleza de la relación de la afiliada se regía por normas de derecho privado, por lo que 
la competencia está atribuida a los jueces laborales en la Jurisdicción Ordinaria.     
 
Por lo anterior, solicito al Tribunal declarar probadas las excepciones propuestas y remitir 
las diligencias al Juez Laboral correspondiente.  
 
INDEBIDA CONFORMACIÓN DEL CONTRADICTORIO – LITISCONSORCIO 
NECESARIO. De conformidad con el artículo 61 del CGP, COLPENSIONES debió 
integrar al proceso a POSITIVA S.A., entidad con la que la demandada ha asumido el pago 
de la pensión de sobreviviente a favor del demandado. En virtud de lo anterior, el 
resultado del proceso afecta a POSITIVA SEGUROS DE VIDA S.A., entidad que se vería 
afectada por los resultados del presente proceso.      
 
EXCEPCIONES DE MÉRITO:  
 

1. VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DEL DEBIDO PROCESO Y AL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO QUE LO REGULA EN MATERIA PENSIONAL. Los 
actos administrativos de carácter particular se presumen legales y para su revocatoria se 
requiere de la autorización expresa del administrado. En este sentido, en los casos de actos 
administrativos de carácter particular que reconocen derechos pensionales, la 
administración debe tener en cuenta en primera medida los artículos 1, 2, 4, 29, 48, 58, 83 y 
209 de la Constitución, 93 a 97 de la Ley 1437.  
 
Adicionalmente, en el caso de los actos administrativos de carácter particular que 
reconocen derechos pensionales, para evitar fraudes al Sistema General de Seguridad 
Social en Pensiones, el artículo 19 de la Ley 797 consagró:  
 
“ARTÍCULO 19. REVOCATORIA DE PENSIONES RECONOCIDAS IRREGULARMENTE. 
<CONDICIONALMENTE exequible> Los representantes legales de las instituciones de Seguridad 
Social o quienes respondan por el pago o hayan reconocido o reconozcan prestaciones económicas, 
deberán verificar de oficio el cumplimiento de los requisitos para la adquisición del derecho y la 
legalidad de los documentos que sirvieron de soporte para obtener el reconocimiento y pago de la 
suma o prestación fija o periódica a cargo del tesoro público, cuando quiera que exista motivos en 
razón de los cuales pueda suponer que se reconoció indebidamente una pensión o una prestación 



JUAN SEBASTIAN GOMEZ YARA  
ABOGADO  

DERECHO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL – DERECHO DE LA SALUD  
 

 

 

Calle 19 No. 3 – 10 Ed. Barichara Torre B Of. 1002  Celular 320 427 79 46 email: jusebast@yahoo.es 
Bogotá D. C. 

 

económica. En caso de comprobar el incumplimiento de los requisitos o que el reconocimiento se 
hizo con base en documentación falsa, debe el funcionario proceder a la revocatoria directa del acto 
administrativo aun sin el consentimiento del particular y compulsar copias a las autoridades 
competentes.”   
 
Mediante sentencia C – 835 de 2003 declaró condicionalmente exequible la norma, 
resaltando para la presente contestación lo siguiente:  
 
“…Por lo tanto, los motivos que dan lugar a la hipótesis revocatoria del artículo 19 no 
pueden entenderse de manera indeterminada, aislada, ni al margen del debido 
proceso.  Antes bien, la manifiesta ilegalidad, tanto de las conductas reprochadas como de 
los medios utilizados para acceder a la prestación económica que se cuestione, debe 
probarse plenamente en el procedimiento administrativo que contemplan las prenotadas 
disposiciones, para lo cual el titular del derecho prestacional o sus causahabientes 
deberán contar con todas las garantías que inspiran el debido proceso en sede 
administrativa, destacándose el respeto y acatamiento, entre otros, de los principios de la 
necesidad de la prueba, de la publicidad y la contradicción; y por supuesto, imponiéndose el respeto 
y acatamiento que ameritan los términos preclusivos con que cuenta el funcionario competente para 
adelantar y resolver cada etapa o lapso procedimental.  Así, la decisión revocatoria, en tanto acto 
reglado que es, deberá sustentarse en una ritualidad sin vicios y en una fundamentación probatoria 
real, objetiva y trascendente, en la cual confluyan de manera evidente todos los elementos de juicio 
que llevaron al convencimiento del funcionario competente para resolver.  En conclusión, entre la 
parte motiva y la parte resolutiva del acto de revocatoria directa deben mediar relaciones 
de consonancia que estén acordes con los respectivos mandatos constitucionales y legales, 
particularmente, con el debido proceso, la legalidad de los derechos adquiridos y la 
defensa del Tesoro Público.  Recordando además que, en materia de supresión de actos 
administrativos, no es lo mismo cuando interviene un funcionario administrativo que 
cuando interviene el juez; y que, en todo caso, la revocatoria directa de un acto 
administrativo que reconoce una pensión o prestación económica sólo puede declararse 
cuando ha mediado un delito. 
 
La Corte deja claramente establecido que cuando el litigio versa sobre problemas de 
interpretación del derecho; como por ejemplo, el régimen jurídico aplicable, la aplicación 
de un régimen de transición; o la aplicación de un régimen especial frente a uno general; 
estos litigios deben ser definidos por los jueces competentes de conformidad con el 
artículo 20 de la Ley 797 de 2003 y que en consecuencia no procede la revocatoria directa 
del acto administrativo sin el consentimiento del particular. 

 
Sólo bajo estos lineamientos se declarará la exequibilidad condicionada del artículo 19 de la ley 797 
de 2003; en el entendido que el incumplimiento de los requisitos o que el reconocimiento se hizo con 
base en documentación falsa, se refiere siempre a conductas que estén tipificadas como delito por la 
ley penal.' 
 
En el caso que nos ocupa se evidencia que se presentó violación del debido proceso a mi 
mandante, como se expone más adelante, pues no se abordó la investigación 
administrativa garantizando los mínimos legales que exige la normatividad aplicable al 
caso. 
 
 En el texto la resolución SUB 352686 de 24 de diciembre de 2019, se constata que 
COLPENSIONES tenía conocimiento de la dirección de residencia de mi poderdante 
situada en la carrera 7 N° 148 – 71 Conjunto Residencial Altamisa, donde residía desde 
hace más de diez (10) años, sin embargo, las comunicaciones no fueron enviadas a dicha 
dirección, razón por la cual, ni si quiera se le permitió ser notificado en debida forma. 
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En cuanto a los soportes documentales a los que se hace referencia, tampoco se desprende 
de la demanda o sus anexos una valoración  profunda de la situación fáctica, como quiera 
que se evidencia de la demanda que los terceros contratados para verificar los hechos sin 
derecho a la defensa de mi mandante, SE LIMITARON A VERIFICAR EL REGISTRO 
CIVIL DE MATRIMONIO mediante una declaración superficial de un funcionario de la 
Notaría 4 del círculo de Bogotá, de nombre Richard, no plenamente identificado  quien a 
pesar de lo superfluo de la prueba, no negó la existencia del matrimonio, sino que según 
versión de la demanda, sin verificar el correspondiente documento (ACT 
PROBATIONEM);  manifestó “…que el registro de matrimonio de la señora Elsa María 
Hernández De Chavarro (sic) no corresponde a los tomos de fa (sic) de celebración. De igual manera 
afirma que sin la parte posterior del registro matrimonial no es posible confirmar la veracidad el 
documento(sic) ya que no se tiene conocimiento del tomo al que pertenece el registro matrimonial no 
es posible confirmar la veracidad el doumento (sic) ya que no tiene conocimiento del tomo al que 
pertenece el registro, pues el número de folio no permite corroborar con veracidad la información 
registrada en el mismo…” 
 
En la demanda, se precisa a continuación que se hizo trabajo de campo en “…la dirección 
registrada en la base de datos de Cosinte Ltda. Carrera 7 148-71 correspondiente 01  Conjunto 
Residencial Altamisa” Esto evidencia, que COLPENSIONES SI tuvo conocimiento de la 
dirección del señor LUIS DANIEL CHAVARRO JIMENEZ, manifestando que intentó 
obtener información del demandante, a lo cual el vigilante, quien se negó a dar 
información de los residentes.        
 
Así mismo, en la demanda se relata que se hizo llamada telefónica a la señora MARTHA 
YAMILE VARGAS, quien contrajo matrimonio con el señor LUIS DANIEL CHAVARRO 
JIMENEZ el 22 de agosto de 2012, quien será citada como testigo, quien efectivamente no 
negó que había contraído matrimonio con el demandado en la fecha indicada y como 
quiera que la llamada generó desconfianza en ella, se negó a dar información.      
  
Llama la atención que la demandante NO NOTIFICÓ mi poderdante a pesar de haber 
obtenido la dirección de domicilio de aquel, no acredita dentro del expediente el haber 
remitido actuación alguna a su dirección actualizada, por lo que no  se garantizó el 
derecho de defensa y contradicción.  
 
Adicionalmente, en la demanda se construye un argumento encaminado a que estaba 
demostrado un presunto fraude, sin tampoco tener en cuenta que el vínculo matrimonial 
se encontraba vigente al momento del fallecimiento a pesar de la liquidación de la 
sociedad conyugal. Tampoco consideró COLPENSIONES que no se demostró la existencia 
de un documento falso o el despliegue de una inducción en error por parte del 
demandado a la entidad.  
 
Sin haber escuchado a mi mandante en ninguna de las etapas de la actuación 
administrativa, la Gerencia de Prevención  
del Fraude de COLPENSIONES trasladó a la Dirección de Prestaciones Económicas el 
Auto de Cierre de la Investigación Administrativa. 
 
Mediante radicado 2020_3354882 de marzo 10 de 2020, mi mandante presentó ante la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, solicitud de Revocatoria 
Directa del acto administrativo que le suspendió el pago de la pensión, petición no 
resuelta favorablemente.  
 
Igualmente, COLPENSIONES, arbitrariamente, sin que medien elementos facticos y 
probatorios suficientes no solo pide la nulidad sino que, como lo admite en la demanda, ha 
suspendido el pago de las mesadas a mi cliente.  
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2. AFECTACIÓN AL MÍNIMO VITAL. Es claro que sin fundamentos válidos, se suspendió 

la pensión de sobrevivientes de mi mandante, afectando sus condiciones normales de 
existencia, pues es un derecho que venía disfrutando desde hace más de 12 años y 
arbitrariamente COLPENSIONES a afectado los ingresos de una persona mayor y con esto 
deja al señor LUIS DANIEL CHAVARRO JIMENEZ en sus condiciones normales de 
existencia.  

 
La Corte Constitucional en Sentencia T-084 de 2007, precisó:  

 
“(…) la Jurisprudencia ha explicado que el mínimo vital no es un concepto equivalente al de salario 
mínimo, sino que depende de una valoración cualitativa que permita la satisfacción congrua de las 
necesidades atendiendo las condiciones especiales en cada caso concreto (…)” 
 
En este sentido, el hecho de la suspensión del pago de la pensión de sobreviviente de mi 
mandante como beneficiario de ELSA MARÍA HERNANDEZ DE CHAVARO, lesiona el 
derecho a la vida en condiciones dignas de mi mandante, su ingreso mínimo vital y la 
garantía de protección de los derechos adquiridos, sin que haya un fundamento legal y 
fáctico válido para esta actuación.  
 
En este orden, la entidad demandante ha actuado contrariando los preceptos definidos en 
el artículo 83 de la Carta, pues no indica en la demanda que se requirió a mi poderdante 
bajo el sofisma de que su derecho contrariaba el artículo 19 de la Ley 797 mediante auto 
ADP 004754 de 9 de mayo de 2014, cuando tal situación carece de todo asidero jurídico, 
asaltando la buena fe de mi poderdante.   
 

3. BUENA FE, VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA: Mí 
representado siempre ha actuado de buena fe en sus procedimientos y decisiones, 
especialmente frente a las relaciones con COLPENSIONES Y POSITIVA S.A. que 
administran la prestación pensional que es objeto del litigio motivado por la actuación 
arbitraria e ilegítima de COLPENSIONES entidad que sin garantizar el debido proceso, 
genera una carga a mi mandante que no está obligado a soportar. 
 
Adicionalmente, es la entidad la que dentro de la actuación administrativa debía dar 
garantía al señor LUIS DANIEL CHAVARRO JIMÉNEZ  de acceso a los medios de 
defensa y contradicción, adicionalmente, sin que estuviera demostrado, dio por sentado 
sin los medios de prueba suficiente que mi cliente actuó de forma contraria a la ley. 
 
COLPENSIONES presenta los supuestos de un presunto fraude procesal, uso de 
documento falso, falsedad y no inició una actuación encaminada a demostrar la existencia 
o no del hecho, sino simplemente se encaminó a la revocatoria directa vulnerando los 
derechos de mi cliente.       
 

4. COBRO DE LO NO DEBIDO: La UGPP reclama de mi representado reintegrar las sumas 
percbidas por un derecho adquirido de buena fe ni en contravención de las normas del 
Sistema de Seguridad Social de forma dolosa o gravemente culposa, como se demostrará 
en el trámite del proceso.  
 

5. PRESCRIPCION: Sin que implique el reconocimiento de derecho alguno para la entidad, 
propongo esta excepción sobre cualquier presunta obligación o derecho que se pueda 
generar a favor del demandante, y que se  haya causado con antelación a la fechas que se 
mencionan en la demanda y frente a las cuales no hay oposición total. 
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6. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA. 

 
PRIMERO.- Mediante resolución N°4003 de 25 de noviembre de 1992, la División de 
Relaciones Industriales de la Empresa de Telecomunicaciones de Santafé de Bogotá 
reconoció a favor de la señora ELSA MARÍA HERNÁNDEZ DE CHAVARRO, 
identificada con cédula de ciudadanía número 20.324.286, la Pensión de Jubilación a partir 
del 4 de septiembre de 1992. 

 
SEGUNDO.- Por medio de la resolución N° 3737 de 11 de marzo de 1994, el Instituto de 
Seguros Sociales - ISS, reconoció a favor de la señora HERNANDEZ DE CHAVARRO 
ELSA MARIA, la pensión de vejez de carácter compartida con la Empresa de 
Telecomunicaciones de Santafé de Bogotá, efectiva a partir del 16 de junio de 1993. 
 
TERCERO.-  La señora ELSA MARÍA HERNANDEZ DE CHAVARRO falleció el 21 de 
enero de 2007 en la ciudad de Bogotá, lugar de su último domicilio. 
 
CUARTO.- Con motivo del fallecimiento de la señora ELSA MARÍA HERNÁNDEZ DE 

CHAVARRO, el Instituto de Seguros Sociales, expidió la Resolución N° 38047 de 29 de 
agosto de 2008, mediante la cual, reconoció a favor del señor LUIS DANIEL CHAVARRO 

JIMENEZ, la sustitución pensional, en calidad de cónyuge  supérstite, a partir del 21 de 
enero de 2007, en cuantía de $2.480.135.00 m/cte.   
 
QUINTO.-  El 6 de febrero de 2020, mi mandante acudió a la entidad pagadora a cobrar su 
pensión como de costumbre lo hacía, encontrando suspendido su pago. 
 
SEXTO.- Expresa mi mandante que en Centro de Atención en Pensiones de 
COLPENSIONES, solamente lo enteraron de la existencia de la resolución SUB 352686 de 

24 de diciembre de 2019, por medio de la cual,  se suspendió el  pago de la mesada 
pensional y se ordenó el retiro de la nómina de pensionados. 
 
SÉPTIMO.- Afirma mi representado que el mismo 6 de febrero, en lugar de notificarlo 
formalmente de la resolución mencionada, el funcionario de turno lo que hizo  fue 
entregarle una copia del escrito de fecha 24 de enero de 2020, a través del cual, 
COLPENSIONES le hizo saber que el término para notificarse personalmente de la 
resolución SUB 352686 de 24 de diciembre de 2019 se encontraba vencido.  
 

OCTAVO.-  Al no haber sido notificado personalmente del contenido de la resolución 

SUB 352686 de 24 de diciembre de 2019, proferida por COLPENSIONES, el demandante 

no tuvo la oportunidad de interponer los recursos de Ley. 

NOVENO.- En el mismo texto la Resolución SUB 352686 de 24 de diciembre de 2019, se 
verifica que COLPENSIONES tenía conocimiento del domicilio actual del demandante 
LUIS DANIEL CHAVARRO JIMÉNEZ situada en la Carrera 7 N° 148 – 71 Conjunto 

Residencial Altamisa de la ciudad de Bogotá, donde reside desde hace diez (10) años, sin 
embargo a esa dirección nunca le enviaron citación alguna para notificación personal de la 
citada resolución.   

 
DÉCIMO.- Según el contenido de la resolución SUB 352686/2019, la Gerencia de 
Prevención del Fraude de COLPENSIONES da cuenta del inicio de una Investigación 
Administrativa Especial con el fin de revisar el proceso de reconocimiento de la 
sustitución pensional de mi mandante, actuación de la cual, tampoco fue notificado ni se le 
concedió el derecho de contradicción y defensa. 
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UNDÉCIMO.- Como resultado de la investigación administrativa N° 417-18, 
COLPENSIONES sostiene sin aducir las pruebas fehacientes, que el proceso de 
reconocimiento de la prestación económica se realizó bajo una situación indebida, 
incluyendo información irregular en la base de datos. 
 
DUODÉCIMO.- Sin haber sido escuchado mi mandante en ninguna de las etapas de 
instrucción, la Gerencia de Prevención del Fraude de COLPENSIONES trasladó a la 
Dirección de Prestaciones Económicas el Auto de Cierre de la Investigación 
Administrativa sin ser notificado al demandante. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Mediante radicado 2020_3354882 de  marzo 10 de 2020, mi 
mandante presentó ante la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 
solicitud de Revocatoria Directa del acto administrativo que le suspendió el pago de la 
pensión, petición resuelta desfavorablemente. 
 
DÉCIMO CUARTO.- El 8 de septiembre de 2020 mi mandante recibió de Positiva 
Compañía de Seguros S. A., la comunicación SAL-2020 01 005 188099 informando la 
suspensión de la mesada pensional aduciendo que “…se tiene que dicha prestación fue 
reconocida de manera fraudulenta pues se indujo a la administración a incurrir en 
error…”  
 
DÉCIMO QUINTO.- Mediante escrito de fecha 11 de septiembre de 2020 mí representado 
solicitó a Positiva Compañía de Seguros S. A., el restablecimiento del derecho pensional 
suspendido. 
 
DÉCIMO SEXTO.- Como respuesta a la solicitud de restablecimiento del pago de la 
mesada pensional suspendida, Positiva Compañía de Seguros S. A., mediante radicado 
SAL-2020 01 005 234487 de 24 de septiembre de 2020 ratificó su decisión de mantener 
suspendido el pago de la prestación económica.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO.- Las causales invocadas por COLPENSIONES en la resolución SUB 
352686 de 24 de diciembre de 2019, para suspender el pago de la mesada pensional y 
retirar de nómina de pensionados a mi mandante no son ciertas, ni verdaderas, y 
representan una flagrante violación al derecho fundamental del debido proceso. 
 
DÉCIMO OCTAVO.- Los argumentos que sirvieron de soporte para emitir la Resolución 
SUB 352686 de 24 de diciembre de 2019 aducidos al expediente pensional por parte de 
COLPENSIONES, fueron emitidos basados en supuestas pruebas que mi mandante 
desconoce hasta el día de hoy, violando el derecho a la contradicción y la defensa.   
 
DÉCIMO NOVENO.- Positiva Compañía de Seguros S. A., entidad que tiene una cuota 
parte en el pago de la pensión de sobreviviente a favor del señor LUIS SANIEL 
CHAVARRO  sin razón válida, suspendió el pago de la pensión compartida y solo se 
plegó a lo actuado por COLPENSIONES, sin realizar una verificación al respecto.  
 
VIGÉSIMO.- Al suspender arbitrariamente el pago del mayor valor de la pensión 
compartida, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S. A., desconoció flagrantemente los 
derechos fundamentales del demandante al debido proceso, la seguridad social en 
pensiones, la salud, la vida y el mínimo vital del demandante.   

 
FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

 
Como fundamentos de Derecho me permito invocar las siguientes Normas:  
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Constitución Nacional: Preámbulo, Artículos 1, 4, 11, 23, 29, 48, 53, 54, 83 
Ley 797 de 2003, Artículo 19 
 
Las demás normas que puedan afectarse con e actuar de COLPENSIONES.   
 
VIOLACIÓN DEL DEBIDO PROCESO. 
 
El Artículo 19 de la Ley 797 de 2003, establece:  

 
“Artículo  19. Revocatoria de pensiones reconocidas irregularmente. Los representantes legales de las 

instituciones de Seguridad Social o quienes respondan por el pago o hayan reconocido o reconozcan 
prestaciones económicas, deberán verificar de oficio el cumplimiento de los requisitos para la adquisición del 
derecho y la legalidad de los documentos que sirvieron de soporte para obtener el reconocimiento y pago de la 
suma o prestación fija o periódica a cargo del tesoro público, cuando quiera que exista motivos en razón de los 
cuales pueda suponer que se reconoció indebidamente una pensión o una prestación económica. En caso de 
comprobar el incumplimiento de los requisitos o que el reconocimiento se hizo con base en documentación 
falsa, debe el funcionario proceder a la revocatoria directa del acto administrativo aun sin el consentimiento 

del particular y compulsar copias a las autoridades competentes.” La Subraya es mía. 
 
Deliberadamente la entidad demandante equivocadamente invocando la Ley 1437 de 2011, 
en concordancia con la norma citada, revocó la Resolución N° 38047 de 29 de agosto de 
2008, mediante la cual, reconoció a favor del señor LUIS DANIEL CHAVARRO 

JIMENEZ, la sustitución pensional, en calidad de cónyuge  supérstite mediante la 
resolución SUB 352686 de 24 de diciembre de 2019, por medio de la cual,  se suspendió el  
pago de la mesada pensional y se ordenó el retiro de la nómina de pensionados, pues no se 
evidencia una violación del artículo 47 de la Ley 100 de 1993, como quiera que para la 
fecha de solicitud acreditó la convivencia con la causante y adicionalmente, se señala la 
validez de la documental presentada sin que exista un soporte fehaciente de esta situación.  
 
Sobre la aplicación del debido proceso en el Artículo 19 de la Ley 797 de 2003, la Corte 
Constitucional definió en la Sentencia C-836 de 2003 lo siguiente:  

 
“Desde luego que en desarrollo del debido proceso la revocatoria establecida en el artículo 19 de la ley 797 de 

2003 tiene que cumplir satisfactoriamente con la ritualidad prevista en el Código Contencioso Administrativo 
o en los estatutos especiales que al respecto rijan.  Vale decir, con referencia al artículo 19 acusado el acto 
administrativo por el cual se declara la revocatoria directa de una prestación económica, deberá ser la 
consecuencia lógica y jurídica de un procedimiento surtido con arreglo a los artículos 74, 28, 14, 34 y 35 del 
Código Contencioso Administrativo, sin perjuicio de la aplicación de las normas de carácter especial que 
deban privilegiarse al tenor del artículo 1 del mismo estatuto contencioso.  Pero en todo caso, salvaguardando 
el debido proceso.  Igualmente, mientras se adelanta el correspondiente procedimiento administrativo se le 
debe continuar pagando al titular –o a los causahabientes- de la pensión o prestación económica las mesadas o 
sumas que se causen, esto es, sin solución de continuidad.  Y como respecto del titular obra la presunción de 
inocencia, le corresponde a la Administración allegar los medios de convicción que acrediten la irregularidad 
del acto que se cuestiona.  Es decir, la carga de la prueba corre a cargo de la Administración. 
 
Por lo tanto, los motivos que dan lugar a la hipótesis revocatoria del artículo 19 no pueden entenderse de 
manera indeterminada, aislada, ni al margen del debido proceso.  Antes bien, la manifiesta ilegalidad, tanto de 
las conductas reprochadas como de los medios utilizados para acceder a la prestación económica que se 
cuestione, debe probarse plenamente en el procedimiento administrativo que contemplan las prenotadas 
disposiciones, para lo cual el titular del derecho prestacional o sus causahabientes deberán contar con todas las 
garantías que inspiran el debido proceso en sede administrativa, destacándose el respeto y acatamiento, entre 
otros, de los principios de la necesidad de la prueba, de la publicidad y la contradicción; y por supuesto, 
imponiéndose el respeto y acatamiento que ameritan los términos preclusivos con que cuenta el funcionario 
competente para adelantar y resolver cada etapa o lapso procedimental.  Así, la decisión revocatoria, en tanto 
acto reglado que es, deberá sustentarse en una ritualidad sin vicios y en una fundamentación probatoria real, 
objetiva y trascendente, en la cual confluyan de manera evidente todos los elementos de juicio que llevaron al 
convencimiento del funcionario competente para resolver.  En conclusión, entre la parte motiva y la parte 
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resolutiva del acto de revocatoria directa deben mediar relaciones de consonancia que estén acordes con los 
respectivos mandatos constitucionales y legales, particularmente, con el debido proceso, la legalidad de los 
derechos adquiridos y la defensa del Tesoro Público.  Recordando además que, en materia de supresión de 
actos administrativos, no es lo mismo cuando interviene un funcionario administrativo que cuando interviene 
el juez; y que, en todo caso, la revocatoria directa de un acto administrativo que reconoce una pensión o 
prestación económica sólo puede declararse cuando ha mediado un delito. 
 
La Corte deja claramente establecido que cuando el litigio versa sobre problemas de interpretación del derecho; 
como por ejemplo, el régimen jurídico aplicable, la aplicación de un régimen de transición; o la aplicación de 
un régimen especial frente a uno general; estos litigios deben ser definidos por los jueces competentes de 
conformidad con el artículo 20 de la Ley 797 de 2003 y que en consecuencia no procede la revocatoria directa 
del acto administrativo sin el consentimiento del particular. 
 
Sólo bajo estos lineamientos se declarará la exequibilidad condicionada del artículo 19 de la ley 797 de 2003; 
en el entendido que el incumplimiento de los requisitos o que el reconocimiento se hizo con base en 
documentación falsa, se refiere siempre a conductas que estén tipificadas como delito por la ley penal.”   
 
En el caso de la Nulidad que nos ocupa, no fue considerada la posición del demandado, se 
afecta la seguridad jurídica para un beneficiario del SGSS en Pensiones, pues él que 
accedió a un derecho, cumpliendo con los supuestos que el ordenamiento Jurídico de la 
Seguridad Social le reconocía, y basada en motivos que aún hoy no son transparentes se 
revocó el derecho y se suspendió el pago de la prestación sin que mediara garantía del 
debido proceso.  
 
INTERPRETACIÓN SESGADA DE LAS NORMAS JURÍDICAS.  
 
Se pretende obtener una Nulidad y Restablecimiento del Derecho sin acreditar en primer 
término la posibilidad del tercero interesado de ejercer su derecho a la defensa como se 
expuso; en segundo lugar no se acredita la comisión de un delito o un acervo probatorio 
suficiente que acreditara el incumplimiento requerido por la Ley 797 de 2003 y las 
jurisprudencia vigente.     
 
 
 

7. SOLICITUD ESPECIAL DE LITISCONSORCIO  

 
Me permito solicitar se convoque a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., 
sociedad anónima con domicilio en Bogotá, identificada con NIT 860.011.153-6 
representada legalmente por FRANCISCO MANUEL SALAZAR GÓMEZ, teniendo en 
cuenta que realizaba el pago compartido de la pensión y de acuerdo a los hechos 
expuestos también suspendió el pago de las mesadas, por lo que se reúnen los supuestos 
del artículo 61 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa  de la Ley 
1437 de 2011. 
 
La Litisconsorte necesaria puede ser notificada en  A la demandada Positiva Compañía de 
Seguros S.A. en la carrera Autopista Norte Carrera 45 No. 94 - 72, Bogotá D.C, teléfono 
6502200. Email notificacionesjudiciales@positiva.gov.co  
 
 

8. MEDIOS DE PRUEBA 

 
 

DOCUMENTALES.- 
 
 
Copia resolución SUB 352686 de 24 de diciembre de 2019 expedida por 



JUAN SEBASTIAN GOMEZ YARA  
ABOGADO  

DERECHO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL – DERECHO DE LA SALUD  
 

 

 

Calle 19 No. 3 – 10 Ed. Barichara Torre B Of. 1002  Celular 320 427 79 46 email: jusebast@yahoo.es 
Bogotá D. C. 

 

COLPENSIONES, en dieciséis (16) folios. 
 
Notificación por aviso Oficio N° BZ2019_17176397-0208110 emanado de 
Colpensiones, en un (1) folio.  
 
 Historia clínica y antecedentes médicos en diez (10) folios. 
 
Contrato de arrendamiento y certificado de RV inmobiliaria, en seis (6) folios. 
 
 Solicitud de Revocatoria Directa de la resolución SUB 352686 de 24 de diciembre 
de 2019 ante COLPENSIONES, en seis (6) folios. 
 
Oficio BZ2020_3354982-1133489 de 7 de mayo de 2020, recurso sustitución 
pensional, en un (1) folio. 
 
Oficio de 24 de agosto de 2020, emanado de Positiva Compañía de Seguros acerca 
de la suspensión del pago mesada pensional, en dos (2) folios. 
 
Copia de oficio de 11 de septiembre de 2020, solicitud restablecimiento derecho 
pensional, en un (1) folio. 
 
Oficio de 24 de septiembre de 2020, a través del cual Positiva Compañía de Seguros 
niega el restablecimiento mesada pensional, en dos (2) folios. 
 
Copia del acta individual de Reparto ante los jueces laborales del circuito de 
Bogotá.  
 
2. TESTIMONIALES.- 
 
Solicito al señor Juez ordenar la recepción de los siguientes testigos: 
OTILIO PINEDA GONZALEZ, CARRERA 29 B N 0-13 Barrio Santa Isabel Bogotá 
3153638061. Quien rendirá declaración sobre los hechos descritos en la presente 
contestación y sobre la convivencia del demandado con la causante.  
 
MARTHA YAMILE VARGAS ZUÑIGA cel. 3105868820. Quien rendirá declaración 
sobre los hechos descritos en la presente contestación y sobre la convivencia del 
demandado con la causante.  
   
 

ANEXOS 

 
 

1. Copia de los documentos mencionados en el acápite de pruebas. 
 
 
 

NOTIFICACIONES 

 
A la demandada en la dirección obrante en el expediente.  
 
Al tercero interesado, señor LUIS DANIEL CHAVARRO JIMENEZ en la casa 18, segundo 
piso, manzana X, segundo sector, barrio Árkala, en Ibagué Tolimy las direcciones obrantes 
en el expediente. 
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Al suscrito apoderado en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 19 No. 3-10 Torre B 
Oficina 1002, Edificio Barichara. Correo electrónico juan.sebastian.gomez.yara@gmail.com  
  
Atentamente, 
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Doctora  
ALBA LUCIA BECERRA AVELLA  
Magistrada Sección Segunda Subsección D –  
Tribunal Administrativo de Cundinamarca  
E.              S.               D. 
 

Ref.: 25000234200020200062200  - MEDIO DE CONTROL JURISDICCIONAL: NULIDAD 
Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – MODALIDAD DE LESIVIDAD. 
DEMANDANTE: Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES 
DEMANDADO: LUIS DANIEL CHAVARRO JIMENEZ 

 
 
 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN   

 
 
JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ YARA, mayor de edad, colombiano, con domicilio y 
residencia en la ciudad de Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía No. 93.445.253 
de Coyaima, portador de la Tarjeta Profesional Número 135.689 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de apoderado especial LUIS DANIEL CHAVARRO JIMENEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Ibagué., identificado con cédula de ciudadanía 
N° 17.034.992 de Bogotá D.C., por medio del presente escrito me permito presentar dentro 
de la oportunidad legal, Demanda de Reconvención;  incoando para ello como mecanismo 
de control se propone una ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO en contra de  la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES empresa industrial y comercial del estado con domicilio en Bogotá 
identificada con NIT 900336004-7, representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL 
VILLA LORA quien lo represente o haga sus veces se declare la nulidad de la Resolución 
SUB 352686 de 24 de diciembre de 2019, a través de la cual se suspendió el  pago de la 
mesada pensional y lo retiró de la nómina de pensionados  y se ordene pagar las mesadas 
dejadas de cubrir desde el momento que fue suspendido y retirado de la nómina de 
pensionados, con sus primas, aumentos de ley más los intereses moratorios contemplados 
en el artículo 141 de la ley 100 de 1993, , teniendo en cuenta las reglas y requisitos 
establecidos en el artículo 177 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), en concordancia con el artículo 140 
ibídem en los siguientes términos:   
 
 
 

1. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 

 
 
Las partes como se describe en el Escrito introductoria del escrito de demanda 
corresponden a: 
 
TERCERO INTERESADO AFECTADO (DEMANDADO): Por otra parte el Señor LUIS 

DANIEL CHAVARRO JIMENEZ, actuará a través del suscrito abogado para oponerse a 
las pretensiones contenidas en la demanda, cuyo domicilio actual es la en la casa 18, 
segundo piso, manzana X, segundo sector, barrio Árkala de la Ciudad de Ibagué Tolima.   
 
El Suscrito Abogado, con domicilio profesional en la Calle 19 No. 3-10 Oficina 1002, 
Edificio Barichara, Torre B y en el e-mail juan.sebastian.gomez.yara@gmail.com.   
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DEMANDADA EN RECONVENCIÓN: La Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES, representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA 
quien lo represente o haga sus veces, ubicada en la Carrera 10 No. 72 - 33 Torre B Piso 11, 
quien actúa en los asuntos del extinto Instituto de Seguros Sociales, al asumir los temas 
misionales de la Entidad.  
 

2. HECHOS. 

 
1. Mediante resolución N° 4003 de 25 de noviembre de 1992, la Directora de la 

División de Relaciones Industriales de la Empresa de Telecomunicaciones de 
Santafé de Bogotá reconoció a favor de la señora ELSA MARÍA HERNANDEZ DE 
CHAVARRO, identificada con cédula de ciudadanía número 20.324.286, la Pensión 
de Jubilación a partir del 4 de septiembre de 1992. 
 

2. Por medio de la resolución N° 3737 de 11 de marzo de 1994, el Instituto de Seguros 
Sociales ISS, reconoció a favor de la señora HERNANDEZ DE CHAVARRO ELSA 
MARIA una pensión de vejez de carácter compartida con la empresa de 
Telecomunicaciones de Santafé de Bogotá, efectiva a partir del 16 de junio de 1993. 
 

3. La señora ELSA MARÍA HERNANDEZ DE CHAVARRO falleció el 21 de enero de 
2007 en la ciudad de Bogotá, lugar de su último domicilio. 
 

4. Mediante Resolución N° 38047 de 29 de agosto de 2008, el ISS, reconoció 
sustitución pensional  con ocasión del fallecimiento de la señora ELSA MARIA 
HERNANDEZ DE CHAVARRO, a favor del señor LUIS DANIEL CHAVARRO 
JIMENEZ, en calidad de cónyuge supérstite, en cuantía de $2.480.135,  a partir del 
21 de enero de 2007. 
 

5. Al momento de presentación los documentos, los mismos fueron aceptados, así 
como las declaraciones extrajuicio presentadas para acreditar el vínculo 
matrimonial y la convivencia de acuerdo a la Ley. 
 

6. El 6 de febrero de 2020 mi mandante, señor LUIS DANIEL CHAVARRO JIMENEZ, 
acudió al banco a cobrar su pensión como de costumbre lo hacía, encontrando 
suspendido el pago. 
 

7. Posteriormente se trasladó al punto de atención de COLPENSIONES donde lo 
enteraron de la existencia de la resolución SUB 352686 de 24 de diciembre de 2019, 
a través de la cual se suspendió el pago de la mesada pensional y fue retirado de la 
nómina de pensionados. 
 

8. En el Punto de Atención al Pensionado, le entregaron escrito de fecha 24 de enero 
de 2020, mediante el cual, la accionada le hizo saber que el término para notificarse 
personalmente de la resolución SUB 352686 de 24 de diciembre de 2019 se 
encontraba vencido.  
 

9. En el texto la resolución SUB 352686 de 24 de diciembre de 2019, nítidamente se 
comprueba que COLPENSIONES tenía conocimiento de la dirección de residencia 
actual de mi poderdante situada en la carrera 7 N° 148 – 71 Conjunto Residencial 
Altamisa, donde residía desde hacía diez (10) años.  
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10. Sin embargo, las comunicaciones durante el procedimiento administrativo no 
fueron enviadas a la dirección mencionada en el hecho anterior, razón por la que se 
violó el debido proceso. 
 

11. Al señor LUIS DANIEL CHAVARRO JIMENEZ, no le fue posible defenderse, 
ejercer el derecho de contradicción a las afirmaciones que COLPENSIONES, 
asegura sin tener un solo soporte fáctico de incumplimiento o una providencia 
judicial condenatoria por comisión de hechos punibles.    
 

12. A través de la resolución SUB 231052 de 31 de agosto de 2018, COLPENSIONES 
negó la solicitud de reliquidación de carácter compartida solicitada por POSITIVA, 
aduciendo que se encuentra adelantando Investigación Administrativa Especial, 
actuación de la que mi mandante no fue notificado. 
 

13. Según el contenido de la resolución SUB 352686/2019, la Gerencia de Prevención 
del Fraude de COLPENSIONES inició una Investigación Administrativa Especial 
con el fin de revisar el proceso de reconocimiento de la sustitución pensional de mi 
mandante, actuación de la cual, no fue notificado, ni se le concedió el derecho de 
defensa. 
 

14. Como resultado de la Investigación Administrativa N° 417-18, COLPENSIONES 
afirma, sin ser cierto, que el proceso de reconocimiento de la prestación económica 
se realizó bajo una situación indebida incluyendo información irregular en la base 
de datos. 
 

15. COLPENSIONES, legalmente, es la parte que tiene la carga de la prueba para 
desvirtuar la legalidad de los requisitos acreditados por un solicitante de 
prestaciones económicas al Sistema. 
 

16. En el caso de mi cliente, COLPENSIONES no expone evidencia de la comisión de 
una conducta punible, como lo sería la presentación de documentos falsos o el 
incumplimiento en los requisitos de la pensionada causante, señora ELSA MARÍA 
HERNANDEZ DE CHAVARRO.  
 

17. No se demostró por COLPENSIONES la existencia de irregularidades en las 
declaraciones que acreditaron la convivencia para el reconocimiento de la Pensión 
de Sobreviviente.  
 

18. Ahora para verificar la validez del Registro Civil de Matrimonio, COLPENSIONES 
basan simplemente en una consulta verbal en una notaría para poner en duda la 
validez del documento y de hecho no se desvirtúa el vínculo en ninguna parte de 
la Resolución demandada.   

 
19. Sin haber escuchado a mi mandante en ninguna de las etapas de la actuación 

administrativa (Investigación Administrativa N° 417-18), la Gerencia de 
Prevención del Fraude de COLPENSIONES trasladó a la Dirección de Prestaciones 
Económicas el Auto de Cierre de la Investigación Administrativa. 
 

20. Mediante radicado 2020_3354882 de marzo 10 de 2020, mi mandante presentó 
mediante apoderado especial, ante la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES, solicitud de Revocatoria Directa del acto administrativo que le 
suspendió el pago de la pensión, petición no resuelta favorablemente. 
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21. El 8 de septiembre de 2020 mi mandante recibió de POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A. el oficio SAL-2020 01 005 188099, de fecha 24 de agosto de 2020 
informando la suspensión de la mesada pensional acogiendo plenamente el error 
cometido por Colpensiones al afirmar que “…se tiene que dicha prestación fue 
reconocida de manera fraudulenta pues se indujo a la administración a incurrir en 
error…”  
 

22. Mediante escrito de fecha 11 de septiembre de 2020 mí representado solicitó ante 
Positiva Compañía de Seguros el restablecimiento del derecho pensional. 
 

23. En respuesta a la solicitud del restablecimiento de la mesada pensional, Positiva 
Compañía de Seguros mediante escrito N° SAL-2020 01 005 234487 de 24 de 
septiembre de 2020 ratificó la suspensión del pago de la mesada pensional. 
 

24. Las causales invocadas por COLPENSIONES en la resolución SUB 352686 de 24 de 
diciembre de 2019, para suspender el pago de la mesada pensional y retirar de 
nómina de pensionados a mi mandante no son ciertas ni verdaderas, y representan 
una flagrante violación del derecho fundamental al debido proceso. 
 

25. Positiva Compañía de Seguros violó flagrantemente los derechos fundamentales de 
mi representado al plegarse  a la actuación dolosa de COLPENSIONES. 
 

26. Tanto ante COLPENSIONES, como ante POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A. se elevó la correspondiente reclamación administrativa. 
 

27. Ante el centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales de los juzgados Civiles 
y de Familia, fue radicado demanda ordinaria laboral mediante apoderado el día 
20 de noviembre de 2020.  
 

28. El proceso fue asignado al Juzgado 31 Laboral del Circuito, correspondiendo al 
número de radicado 11001310503120200041600 (2020-416) 

 
 

3. PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
1. Que se declare que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES actuó 

en contra del ordenamiento Jurídico. 
 

2. Que se declare la Nulidad de la Resolución SUB 352686 de 24 de diciembre de 2019, 
“Por medio de la cual se resuelve un trámite un trámite de prestaciones 
económicas en el régimen de prima media con prestación definida” en todas y cada 
una de sus partes, de acuerdo a los fundamentos jurídicos y fácticos expuestos en 
la presente demanda.  
 

3. Que como consecuencia de la declaración de Nulidad, se ordene a LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a 
restablecer el pago de la pensión de sobrevivientes al beneficiario LUIS DANIEL 
CHAVARRO JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 17.034.992 
expedida en Bogotá D.C., suspendida mediante resolución SUB 352686 de 24 de 
diciembre de 2019, a partir de la fecha de retiro de la nómina de pensionados y 
hasta que se verifique el cumplimiento de la sentencia. 
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4. Condenar a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES a reconocer y pagar los intereses moratorios establecidos en el 
artículo 141 de la ley 100 de 1993, sobre las mesadas dejadas de cancelar al 
demandante desde la fecha de suspensión y retiro de nómina de pensionados hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

5. Condenar a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES al pago de costas incluidas las agencias en derecho. 

 

PETICIÓN ESPECIAL 

 
De conformidad con el artículo 61 del Código General del Proceso y los hechos expuestos, 
solicito se convoque como litisconsorte necesarios a POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A., sociedad anónima con domicilio en Bogotá, identificada con NIT 
860.011.153-6 representada legalmente por FRANCISCO MANUEL SALAZAR GÓMEZ, al 
encontrarse obligada al pago de una parte de la Pensión objeto del debate procesal y como 
quiera que puede verse afectada con el resultado del proceso. 
 
De proceder la integración del contradictorio, convocando a la entidad mencionada, 
solicito se acceda a las siguientes pretensiones en su contra:   
 

1. Que se declare la nulidad del oficio SAL-2020 01 005 188099, de fecha 24 de agosto 
de 2020, expedido por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

2. Que se declare la nulidad del oficio SAL-2020 01 005 234487 de 24 de septiembre de 
2020 expedido por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

3. Se condene a dicha entidad en la proporción que deba asumir legalmente las 
pretensiones de restablecimiento del Derecho. 

4. reconocer y pagar los intereses moratorios establecidos en el artículo 141 de la ley 
100 de 1993, sobre las mesadas dejadas de cancelar al demandante desde la fecha 
de suspensión y retiro de nómina de pensionados hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

5. Condenar a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. al pago de costas 
incluidas las agencias en derecho que le corresponda. 

 

4. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DE LA DEMANDA. 

 
NORMAS VIOLADAS CON LA RESOLUCIÓN DEMANDADA.   
 

1. la Resolución SUB 352686 de 24 de diciembre de 2019, “Por medio de la cual se resuelve un 
trámite un trámite de prestaciones económicas en el régimen de prima media con 
prestación definida” se vulnera los artículos 1, 2, 4, 29, 48, 58, 83 y 209 de la Constitución, 
93 a 97 de la Ley 1437. Adicionalmente, en el caso de los actos administrativos de carácter 
particular que reconocen derechos pensionales, para evitar fraudes al Sistema General de 
Seguridad Social en Pensiones, el artículo 19 de la Ley 797.  
 
Las normas citadas fueron violadas, vulnerando las condiciones normales de es 
 
CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 
 
El artículo 138 en concordancia con el 137 de la Ley 1437, establece que la nulidad de actos 
Procede cuando se expiden con infracción de las normas en que deberían fundarse o en 
forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante 
falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió. 
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EXPEDICIÓN CON INFRACCIÓN DIRECTA DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO.  
 
 
En el presente caso es evidente que se presentan las causales descritas, como quiera que 
hay una INFRACCIÓN DE LAS NORMAS ya citadas al inicio del presente ítem, como 
quiere que como se expondrá COLPENSIONES no tuvo en cuenta los dispuesto por la 
Constitución en el artículo 29, vulnerando derechos adquiridos y afectando el mínimo 
vital, actuando en contra de los postulados Constitucionales de la Buena Fe y vulnerando 
los principios fundamentales a los que se debe someter la actuación de la Administración, 
como se demostrará dentro del trámite del proceso.    
 
VIOLACIÓN DEL DEBIDO PROCESO. 
 
El Artículo 19 de la Ley 797 de 2003, establece:  

 
“Artículo  19. Revocatoria de pensiones reconocidas irregularmente. Los representantes legales de las 

instituciones de Seguridad Social o quienes respondan por el pago o hayan reconocido o reconozcan 
prestaciones económicas, deberán verificar de oficio el cumplimiento de los requisitos para la adquisición del 
derecho y la legalidad de los documentos que sirvieron de soporte para obtener el reconocimiento y pago de la 
suma o prestación fija o periódica a cargo del tesoro público, cuando quiera que exista motivos en razón de los 
cuales pueda suponer que se reconoció indebidamente una pensión o una prestación económica. En caso de 
comprobar el incumplimiento de los requisitos o que el reconocimiento se hizo con base en documentación 
falsa, debe el funcionario proceder a la revocatoria directa del acto administrativo aun sin el consentimiento 

del particular y compulsar copias a las autoridades competentes.” La Subraya es mía. 
 
Sobre la aplicación del debido proceso en el Artículo 19 de la Ley 797 de 2003, la Corte 
Constitucional definió en la Sentencia C-836 de 2003 lo siguiente:  

 
“Desde luego que en desarrollo del debido proceso la revocatoria establecida en el artículo 19 de la ley 797 de 

2003 tiene que cumplir satisfactoriamente con la ritualidad prevista en el Código Contencioso Administrativo 
o en los estatutos especiales que al respecto rijan.  Vale decir, con referencia al artículo 19 acusado el acto 
administrativo por el cual se declara la revocatoria directa de una prestación económica, deberá ser la 
consecuencia lógica y jurídica de un procedimiento surtido con arreglo a los artículos 74, 28, 14, 34 y 35 del 
Código Contencioso Administrativo, sin perjuicio de la aplicación de las normas de carácter especial que 
deban privilegiarse al tenor del artículo 1 del mismo estatuto contencioso.  Pero en todo caso, salvaguardando 
el debido proceso.  Igualmente, mientras se adelanta el correspondiente procedimiento administrativo se le 
debe continuar pagando al titular –o a los causahabientes- de la pensión o prestación económica las mesadas o 
sumas que se causen, esto es, sin solución de continuidad.  Y como respecto del titular obra la presunción de 
inocencia, le corresponde a la Administración allegar los medios de convicción que acrediten la irregularidad 
del acto que se cuestiona.  Es decir, la carga de la prueba corre a cargo de la Administración. 
 
Por lo tanto, los motivos que dan lugar a la hipótesis revocatoria del artículo 19 no pueden entenderse de 
manera indeterminada, aislada, ni al margen del debido proceso.  Antes bien, la manifiesta ilegalidad, tanto de 
las conductas reprochadas como de los medios utilizados para acceder a la prestación económica que se 
cuestione, debe probarse plenamente en el procedimiento administrativo que contemplan las prenotadas 
disposiciones, para lo cual el titular del derecho prestacional o sus causahabientes deberán contar con todas las 
garantías que inspiran el debido proceso en sede administrativa, destacándose el respeto y acatamiento, entre 
otros, de los principios de la necesidad de la prueba, de la publicidad y la contradicción; y por supuesto, 
imponiéndose el respeto y acatamiento que ameritan los términos preclusivos con que cuenta el funcionario 
competente para adelantar y resolver cada etapa o lapso procedimental.  Así, la decisión revocatoria, en tanto 
acto reglado que es, deberá sustentarse en una ritualidad sin vicios y en una fundamentación probatoria real, 
objetiva y trascendente, en la cual confluyan de manera evidente todos los elementos de juicio que llevaron al 
convencimiento del funcionario competente para resolver.  En conclusión, entre la parte motiva y la parte 
resolutiva del acto de revocatoria directa deben mediar relaciones de consonancia que estén acordes con los 
respectivos mandatos constitucionales y legales, particularmente, con el debido proceso, la legalidad de los 
derechos adquiridos y la defensa del Tesoro Público.  Recordando además que, en materia de supresión de 
actos administrativos, no es lo mismo cuando interviene un funcionario administrativo que cuando interviene 
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el juez; y que, en todo caso, la revocatoria directa de un acto administrativo que reconoce una pensión o 
prestación económica sólo puede declararse cuando ha mediado un delito. 
 
La Corte deja claramente establecido que cuando el litigio versa sobre problemas de interpretación del derecho; 
como por ejemplo, el régimen jurídico aplicable, la aplicación de un régimen de transición; o la aplicación de 
un régimen especial frente a uno general; estos litigios deben ser definidos por los jueces competentes de 
conformidad con el artículo 20 de la Ley 797 de 2003 y que en consecuencia no procede la revocatoria directa 
del acto administrativo sin el consentimiento del particular. 
 
Sólo bajo estos lineamientos se declarará la exequibilidad condicionada del artículo 19 de la ley 797 de 2003; 
en el entendido que el incumplimiento de los requisitos o que el reconocimiento se hizo con base en 
documentación falsa, se refiere siempre a conductas que estén tipificadas como delito por la ley penal.”   
 
Ahora, en el caso concreto, es necesario precisar que si bien la solicitud de sustitución 
pensional elevada por mi cliente en 2008 a través de apoderado, él residía en la Avenida 
Carrera 15 N° 161 A – 48 Interior 4 apartamento 402 teléfono 6776205 de Bogotá, no es 
menos cierto es que a partir del 01 de agosto de 2010, mi mandante residía en la Carrera 7 

N° 148 – 71 apartamento 206 Conjunto Residencial Altamisa, hecho que se demuestra con 
la copia del contrato de arrendamiento y certificación de RV INMOBILIARIA que se 
adjunta.  
 
En este orden, constituye motivo de inconformidad el hecho probado de no haber sido 
notificado personalmente en la última dirección donde reside actualmente, no obstante 
aparecer mencionada en la misma resolución, motivo por el cual indefectiblemente se halla 
demostrada la violación del derecho fundamental al debido proceso, al no haber podido 
ejercer oportuna y adecuadamente su derecho de contradicción y defensa. 
 
Al no contar con la notificación personal realizada conforme a la Ley, tampoco adquiere 
validez la notificación por aviso de la que da cuenta la comunicación de fecha 24 de enero 
de 2020, pues se halla viciada de nulidad absoluta por la misma causa o motivo. 
 
Omitiendo el procedimiento legal Colpensiones retiró de nómina a mi mandante sin 
haberle dado la oportunidad de defenderse e impugnar las causales invocadas en la 
resolución SUB 352686 de 24 de diciembre de 2019, causándole una grave afectación en su 
estado de salud y lesionando su mínimo vital. 
 
El artículo 97 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo CPACA, contempla expresamente  el procedimiento legal para la 
revocatoria de los actos de carácter particular y concreto así: 
 
“… Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las excepciones 
establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso o ficto, haya creado o 
modificado una situación jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un derecho de igual 
categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo 
titular. 
 
Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario a la 
Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos lo demandará 
sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez su suspensión provisional. 
 
Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de audiencia y 
defensa…” 
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Se evidencia con todo lo anterior, que no se garantizó a mi mandante, señor LUIS 

DANIEL CHAPARRO, el derecho de defensa, el de contradecir las pruebas que de forma 
precaria se crearon en su contra por COLPENSIONES, generando en si una grave 
transgresión de sus condiciones de existencia por el simple hecho de no respetar las 
normas constitucionales y legales que debían aplicarse.    
 
FALSA MOTIVACIÓN 
 
Como resultado de la violación al debido proceso se originó de contera la falsa motivación 
del acto administrativo que condujo a los sustanciadores a afirmar una serie de hechos y 
circunstancias alejadas a la realidad. 
 
En la resolución mencionada se dice: 
 
“…Así mismo, a través de informe técnico de investigación al (sic) CONSORCIO 
COSINTE – RM No COLCO –.  
 
En efecto, Colpensiones acogió sin reparos el contenido de una supuesta investigación 
administrativa presentada por la empresa COSINTE, plagada de errores, suposiciones e 
inconsistencias, que en materia probatoria no solo se apartan ostensiblemente de la sana 
crítica y las reglas de la experiencia, sino que impactan negativamente principios 
fundamentales como la presunción de inocencia, la buena fe y el derecho de contradicción 
y defensa. 
 
DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
 
Las actuaciones desplegadas por las demandadas son abiertamente ilegales y con ellas se 
violaron los derechos fundamentales a la seguridad social en pensiones, el debido proceso, 
la salud y la vida y se afectó el mínimo vital de mi representado, como paso a explicar a 
continuación: 
 

 El derecho fundamental a la seguridad social en pensiones, fue desconocido 
flagrantemente por las demandadas al suspender ilegalmente el pago de la 
sustitución pensional de mi mandante adquirida por medios lícitos. Colpensiones y 
Positiva Compañía Aseguradora no podían, sin violar la ley, dejar de cancelar la 
mesada pensional, ni retirarlo de nómina sin contar con el consentimiento previo, 
expreso y escrito del titular del derecho. 

 
Como COLPENSIONES, ni siquiera intentó obtener el consentimiento del beneficiario 
para la revocatoria de la pensión, tenía que demandar la nulidad de su propio acto 
administrativo a través de un proceso judicial que le permitiera a mi representado 
controvertir las pruebas en que se fundamenta la causal de revocación de la prestación, 
siendo entonces el Juez natural quien a través de una sentencia facultara a la entidad a 
retirarlo de nómina en el evento de ser vencido en juicio. 
 

 COLPENSIONES violó flagrantemente el derecho fundamental al debido proceso, 
al omitir efectuar la notificación en legal forma de todas las etapas del proceso 
administrativo adelantado en su contra, privándolo del derecho de contradicción y 
defensa. 

 
Es así como mi mandante no tuvo la oportunidad de conocer las causas o motivos por los 
cuales lo estaban investigando; tampoco pudo atacar los autos y menos oponerse a las 
conclusiones de un informe “técnico” que arribó a unas conclusiones equivocadas, sin 
haber obtenido las pruebas fehacientes que las respaldaran. Colpensiones dio por 
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notificado a mi mandante, mediante el envío de las comunicaciones a la dirección de 
residencia antigua, conociendo la actual dirección como se extrae del contenido de la 
resolución de marras. Colpensiones desconoció la presunción de inocencia que le asiste a 
mi mandante dando por sentada la culpabilidad de un una conducta que no fue probada. 
 
En el caso de Positiva, es más gravosa su actuación, teniendo en cuenta que únicamente se 
plegó a la causal esgrimida por Colpensiones. 
 

 El derecho fundamental a la salud, fue arbitrariamente violentado con la 
expedición de la resolución SUB 352686/2019, teniendo en cuenta que el 14 de 
enero de 2020, mi mandante fue intervenido quirúrgicamente por RESECCIÓN O 
ENUCLEACIÓN TRANSURETRAL DE ADENOMA DE PROSTATA y 
URETROTOMIA INTERNA ENDOSCOPICA, con licencia de incapacidad de 21 
días, y desde el momento en que fue enterado de la resolución que le revocó el 
derecho, mi cliente sufrió una alteración grave en su estado de salud que lo 
condujo a una nueva hospitalización. 

 
Como podrá entender señor Juez, a una persona de avanzada edad (81 años), sorprenderlo 
con una decisión injusta y arbitraria de la cual no tomó parte, resulta muy grave para su 
estado físico y mental, acarreándole crisis de estrés, angustia, depresión y sufrimiento. 
 

 El derecho fundamental a la vida, está en peligro como consecuencia directa del 
desconocimiento del derecho a la salud, teniendo en cuenta que en la actualidad 
tiene un compromiso neurológico de alto riesgo, como se puede apreciar en su 
historia clínica. 

  
  El derecho fundamental al mínimo vital, se halla ostensiblemente afectado por 

culpa de las demandadas, teniendo en cuenta que con su mesada pensional  cubría 
compromisos económicos relacionados con créditos bancarios (BANCO 
SUDAMERIS, BANCO POPULAR), arriendo de su vivienda, servicios públicos, 
administración y alimentación entre otros. 

  
ILEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REVOCATORIA DEL 
DERECHO PENSIONAL. 
 
Artículo 29 Constitución Política, derecho fundamental al debido proceso. 
 
“…Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se 
presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea 
sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de 
oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin 
dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su 
contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo 
hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso…” 
(Negrillas fuera de texto.) 
 
La revocatoria de la sustitución pensional efectuada mediante la resolución SUB 352686 de 
24 de diciembre de 2019, se efectuó con base en  pruebas irregularmente recaudadas y 
aducidas a la investigación administrativa realizada por el CONSORCIO COSINTE, como 
paso a mencionarlas: 
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 COLPENSIONES refiere una llamada telefónica al celular N° 3105868820 

registrado en la base de datos de COSINTE LTDA, correspondiente a la señora 
Martha Yamile Vargas, esposa actual del señor Luis Daniel Chavarro, 
solicitando datos personales de su esposo, circunstancia ante la cual se negó, 
teniendo en cuenta la situación de inseguridad del país y la modalidad 
delictiva a través de llamadas telefónicas. 

 
A parte de la llamada telefónica y el supuesto diálogo con el vigilante del Conjunto 
Residencial Altamisa, el mencionado Consorcio no desplegó ninguna actividad efectiva de 
carácter riguroso tendiente a comprobar los motivos de la investigación, como ubicar a mi 
mandante o citarlo mediante comunicación escrita para conocer y confrontar la versión de 
los hechos. 
 

 Otra irregularidad en la investigación adelantada por Cosinte es la que se 
advierte en las conclusiones del trabajo de campo realizado mediante visita a 
la Notaria Cuarta del Círculo de Bogotá D.C., diligencia fracasada pues 
buscaron en un folio distinto al contenido en el libro 39, folio 240, documento 
que contiene la anotación que estaban buscando, como consta en la escritura 
0705 del 7 de marzo del año 1990 de la notaria 37 de Bogotá. 

 
Esta circunstancia produjo una conclusión errada por parte de la empresa Cosinte en su 
informe final que indujo a Colpensiones a adoptar una decisión totalmente injusta y 
arbitraria. 
 

 En la resolución se desestima de plano la convivencia probada en su debida 
oportunidad con las declaraciones extra proceso rendidas por testigos hábiles 
y el mismo beneficiario, documentos que no fueron rechazados o tachados de 
falsos, cuando se introdujo la petición de sustitución pensional, los mismos 
que la empresa Cosinte sin ninguna base probatoria sólida e irrefutable, 
desestimó como pruebas de un hecho ocurrido trece (13) años atrás. 

 
En igual sentido, los oficios SAL-2020 01 005 188099, de fecha 24 de agosto de 2020 y SAL-
2020 01 005 234487 de 24 de septiembre de 2020 expedido por POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A., desconocen derechos fundamentales de mi mandante y transgreden las 
normas ya reiteradamente mencionadas en la presente demanda de reconvención.   
 
Es irrefutable que aprovechando la circunstancia de que mi mandante no tuvo la 
oportunidad de hacerse parte en la investigación administrativa, se dieron por cierto, sin 
estarlo, hechos no probados y al contrario, se desestimaron pruebas legalmente aportadas 
que obran en la carpeta pensional de mi mandante. 
 
 

5. SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELA 

 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS EFECTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
DEMANDADO. De conformidad con el artículo 231 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, me permito solicitar 
se suspendan los efectos de la la Resolución SUB 352686 de 24 de diciembre de 2019, “Por 
medio de la cual se resuelve un trámite un trámite de prestaciones económicas en el 
régimen de prima media con prestación definida” como quiera que es evidente que afectó 
el debido proceso, los derechos adquiridos y se transgredió el principio constitucional de 
buena fe (artículos 29,53,58,83 de la Constitución) y además se vulneró el artículo 19 de la 
Ley 797 de 2003.  
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Adicional a lo anterior, el demandante en reconvención es una persona de la tercera edad 
y sus condiciones congruas de subsistencia se vieron afectadas por la decisión arbitraria de 
COLPENSIONES.  
 
SOLICITUD ESPECIAL: De ordenarse la conformación de litisconsorcio necesario y por 
las mismas razones la suspensión de las decisiones notificadas a mi mandante mediante 
los oficios los oficios SAL-2020 01 005 188099, de fecha 24 de agosto de 2020 y SAL-2020 01 
005 234487 de 24 de septiembre de 2020 expedido por POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A. 
 
 
 

6. MEDIOS DE PRUEBA 

 
DOCUMENTALES: 
 

 Copia resolución SUB 352686 de 24 de diciembre de 2019 expedida por 
COLPENSIONES, en dieciséis (16) folios. 
 

 Notificación por aviso Oficio N° BZ2019_17176397-0208110 emanado de 
Colpensiones, en un (1) folio.  
 

  Historia clínica y antecedentes médicos en diez (10) folios. 
 

 Contrato de arrendamiento y certificado de RV inmobiliaria, en seis (6) folios. 
 

  Solicitud de Revocatoria Directa de la resolución SUB 352686 de 24 de diciembre 
de 2019 ante COLPENSIONES, en seis (6) folios. 
 

 Oficio BZ2020_3354982-1133489 de 7 de mayo de 2020, recurso sustitución 
pensional, en un (1) folio. 
 

 Oficio de 24 de agosto de 2020, emanado de Positiva Compañía de Seguros acerca 
de la suspensión del pago mesada pensional, en dos (2) folios. 
 

 Copia de oficio de 11 de septiembre de 2020, solicitud restablecimiento derecho 
pensional, en un (1) folio. 
 

 Oficio de 24 de septiembre de 2020, a través del cual Positiva Compañía de Seguros 
niega el restablecimiento mesada pensional, en dos (2) folios. 

 
Comedidamente solicito ordenar a COLPENSIONES allegar con la contestación a la 

demanda, copia del expediente pensional incluida la investigación administrativa 

realizada por el Consorcio COSINTE que sirvió de base para la expedición de la resolución 

SUB 352686 de 24 de diciembre de 2019 y los demás documentos que no hayan sido 

aportados al proceso.  

Del mismo modo solicitar que por parte de la demandada Positiva Compañía de Seguros 

se allegue la carpeta de la sustitución pensional con todos sus antecedentes.  
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CONFESIÓN:  

Declaración de parte: De acuerdo con el CGP, solicito se escuche al señor  LUIS DANIEL 

CHAVARRO JIMENEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía N° 17.034.992 de Bogotá D.C. 

Interrogatorio de Parte: Solicito se cite al Representante Legal de COLPENSIONES o 

quien haga sus veces a efectos de que rinda interrogatorio de parte respecto a los hechos 

de la demanda de reconvención y su contestación.  

TESTIMONIALES: 

Solicito al señor Juez ordenar la recepción de los siguientes testigos: 

- OTILIO PINEDA GONZALEZ, CARRERA 29 B N 0-13 Barrio Santa Isabel Bogotá 

3153638061. Quien rendirá declaración sobre los hechos de la demanda y en 

especial en lo concerniente a la certeza de la convivencia del demandante con la 

Causante.   

 

- MARTHA YAMILE VARGAS ZUÑIGA cel. 3105868820 Quien rendirá declaración 

sobre los hechos de la demanda y en especial en lo concerniente a la certeza de la 

convivencia del demandante con la Causante y la actuación desfasada de 

COLPENSIONES.   

 

7. ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA   

 
Teniendo en cuenta las pretensiones presentadas en la demanda estimo las pretensiones 
de la presente demanda al momento de su presentación aproximadamente en 200 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes para la fecha de radicación de la demanda, sin 
perjuicio de que el monto se incremente con el paso del tiempo, debido a la revocatoria 
irregular de las mesadas y los intereses de mora que se causan en tracto sucesivo.  
 

8. NOTIFICACIONES  

 

 A la demandada Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES en la 
carrera 10 N° 72-33, piso 11 torre B, Bogotá D.C, teléfono 2170100. Email 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 

 A la litisconsorte Positiva Compañía de Seguros S.A. en la carrera Autopista Norte 
Carrera 45 No. 94 - 72, Bogotá D.C, teléfono 6502200. Email 
notificacionesjudiciales@positiva.gov.co  

 

 Mi representado LUIS DANIEL CHAVARRO JIMENEZ en la casa 18, segundo 
piso, manzana X, segundo sector, barrio Árkala, en Ibagué Tolima, teléfono 
3105868820, E-mail milenachavarro86@gmail.com 
 

 Al suscrito apoderado en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 19 No. 3-10 
Torre B Oficina 1002, Edificio Barichara de esta ciudad y al correo electrónico 
juan.sebastian.gomez.yara@gmail.com  
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Atentamente, 
 
 

 
 
 
 












































































































